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Referencia: C
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Forio AVAN'=a, 8;LlHtltto 
Federal de Telecomunicaciones'"

=========================================

ALBERTO RAZO MEZA, en mi carácter de representante legal de la empresa
AVANTEL, S. de R.L. de C.V. ("AVANTEL"), personalidad que se acredita mediante escritura
número 9,646 del 11 de septiembre de 2014, otorgada ante lafe del Notario público número
120 de Monterrey, Nuevo León, Lic. José Luis Farías Montemayor, que exhibo en copia simple
y se identifica como Anexo 2; señalando como domicilio para oír notificaciones y recibir
documentos el ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 265, piso 14, Colonia Cuauhtémoc,
C.P. 06500, en la Ciudad de México y autorizando para tales efectos, indistintamente a los CC.
Ermilo Vázquez Lizarraga, Rodrigo Rivera Del Valle, Janis Bárcena Hernández y Alejandro
RodrÍguez Ramírez, respetuosamente comparezco y expongo lo siguiente:

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 y
demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("LFTR,,), se emiten
comentarios y propuestas concretas dentro del plazo establecido para ello, al "Anteproyecto
de Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de lmpacto Regulatorio det tnstituto
Federa l de Te lecom u n icacio nes " (en adelante eI "ANTE PROYECTO"), a ef ecto de q ue éstos
se valoren y, en su caso, sean integrados a la regulación en comento.

Al respecto, AVANTEL formula las siguientes:

OBSERVACIONES

a) Con fecha 9 de marzo de 2016, en su Vll Sesión Ordinaria, el Pleno del lnstituto Federal
de Telecomunicaciones ("lFT"), acordó someter a consulta pública el
ANTEPROYECTO.

b) El 14 de matzo de 2016, salió publicado en la página del lFT, el Acuerdo mediante el
cual el Pleno del IFT aprobó et ANTEpROYECTO.

c) Como resultado de lo anterior, y co
sometió el ANTEPROYECTO al pro
que los interesados realicen coment
14 de marzo al29 de abril de 2016.
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En razón de lo anterior, dentro del término otorgado para tal efecto, los comentarios,

opiniones y propuestas concretas por parte de AVANTEL, se enlistan en el " FORMATO qARA
PARTIOIPAR EN LA coNsuLTA púBLtcA", adjunto a la presente como Anexo 1.

Por lo anteriormente expuesto, a esa H. COORDINACIÓN GENERAL DE MEJORA
REGULATORIA, atentamente pido se sirva:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos del presente
escrito, tener por acreditada la personalidad con la que me ostento y por autorizadas a las
personas señaladas para tal efecto.

SEGUNDO. Tomar en consideración los comentarios y propuestas concretas de
AVANTEL aIANTEPROYECTO, vertidos a través del presente escrito para que sean valorados
e incorporados altexto definitivo de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de lmpacto
Regulatorio del lnstituto Federal de Telecomunicaciones.

te
de C.V.
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ANEXO



Consulto público del lnsliluto Federol de
Ielecomunicociones con reloción ol onteproyecto de
Lineomientos de consulto público y onólisis de impoclo
regulolorio del !nstituto Federol de lelecomunicociones.

FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA CONSUTTA PÚBUCA

lnstrucciones poro su llenodo y porticipoción:

I Los opiniones, comentorios y propueslos deberón ser remitidos o lo siguiente dirección de correo electrónico:

orchivos es de I GB. 
, en donde hobró de considerorse que lo copocidod ¡im¡te poro lo rem¡s¡ón de

ll Proporcione su nombre completo, rozón sociol o denominoción sociol. o bien. el nombre completo del representontelegol Poro este último coso, deberó elegir lo opción de documento con lo que se ocredito dicho representoción, osícomo odjuntor -o lo mismo dirección de coneo electrónico- copio electrón¡co legible de tol documenio.lll' Elüo lo opc¡ón ocorde con su consentimiento poro que el lnstituto Federol de Telecomunicociones (lFT) d¡vulgue sus dotospersonoles contenidos en el presente formoto, osí como lo reloc¡onodo con los opiniones, comentorios y propuestos que
le seon remltidos,

lV. Leo minuciosomente el Aviso del recuodro ol finol de esto póg¡no,v l Anteproyecto, ción, inciso, pórofo o ortículo tronsitorio.Vl. iones generoles roporciónelos en el último recuodro,Vll. correo electrón dere conveniente,
Vlll El período de consulto público seró del 14 de mozo ol 29 de obril de 2oló, uno vez conc¡u¡do se podró continuorvisuolizondo los comentorios veriidos, osÍ como los documentos odjunlos en lo siguiente dirección electrónico:

lx' Poro cuolquier dudo o comentorio sobre lo presente consulfo público, fovor de contoctor o: Luis Fernondo Rosos yóñez,
Coordinodor Generol de lvleioro Regulotorio del lFT, correo electrónico: luis.rosos@¡ft,org,mx, teléfono (s5) sols-4ooo,
extensión: 4725.

t. Dotos delporticiponte

Nombre, rozón soc¡q! o denominoc¡ón
soc¡ol: AVANTEL, S. de R.L. de C.V.

En su coso, nombre del lepresenlonle
legol: LIC. ALBERTO RAZO MEZADocumento pqfo ocred¡tor !o
fepfesentOCión: (En coso de contor con
representonte legol. odjuntor copio digitolizodo del
documento que ocredite dicho representoción, vío
coneo electrónico),

Poder Notoriol

En términos de lo dispuesto en el ortículo 2l de lo Ley
Federol de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, y los ortículos óg, último
pónofo y porencio yAcceso doy miconsenfimi lgoción de
mis dotos I presente
formoto,

Estoy de ocuerdo

::::}Ij"igenciodelopresenteconsUltopÚblico,
serÓn divulgodos Íntegromente en el portol electrónico del lFl- yl 

"n "r. sentido, serón considerodosinvorioblemente pÚblicos, En coso de que los comentorios, opinioneé y oportociones contengon informociónque puedo ser considerodo como confidenciol o reservodo, se enienderó que. quien pórti.ipo en esteejercicio, otorgo su consentimiento expreso poro lo difusión de lo mismo, cuondo menoi en el portol del lFI. Ello,todo vez que lo noturolezo de los consultos públicos consiste en tronsporentor el proceso dá eloboroción denuevos regulociones, osí como generqr un espocio de intercombio de informoción, opiniones y puntos de vistosobre un onteproyecto regulotorio o situoción específico que esie órgono constituc¡onol outónomo somete olo consideroción del escrutinio pÚblico. en términos de lo dispuesto"por el ortÍculo ]20, frocción lde lo LeyGenerol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público.
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ift Consulto público del Instiluto Federo! de
Ielecomunicociones con leloción ol onleproyeclo de
Lineomienlos de consullo público y onólisis de impocto
regulotorio del lnstiluto Federol de Ielecomunicociones.

Il. Comentoriosyoporloc¡onesespecÍf¡cosdelporticiponle

Por estructuro del onteproyecto regulotorio

Aportodo
Frocción,
inciso o
pórrofo

Comentorio y oportociones

Segundo Frocción ll

Dice:
t. Anólisis de lmpocto Regulotorio (AlR):

Herromiento poro lo eloboroción o
modificoción de los regulociones
que emito el lnstituto, cuyo entrodo
en vigor implique nuevos costos de
cumplimiento poro los regulodos,
Permite tronsporentor y dor o
conocer de monero onticipodo el
objeto de los regulociones,
olternotivos evoluodos, posibles
impoctos potencioles y los
meconismos de cumplimiento,
oplicoción y evoluoción de los
mismos;

Se solicito modificor:

l. Análisis de lmpocto Regulotorio (AlR):
Herromiento poro lo eloboroción o
modificoción de los regulociones
que emito el lnstituto, cuyo entrodo
en vigor implique nuevos costos de
cumplimiento poro los regulodos,
buscondo siempre que no imPlique
uno corgo desproporcionodo ol
concesionoilo o oulorizodo, Permite
tronsporentor y dor o conocer de
monero onticipodo el objeto de los
regulociones, olternotivos evoluodos,
posibles impoctos potencioles y los
meconismos de cumPlimiento,
oplicoción y evoluoción de los
mismos;
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ift Consulto público del lnstitulo Federo! de
Ielecomunicqciones con reloción ol onteproyecto de
Lineomienlos de consullo público y onólisis de impocto
reguloloilo del lnstituto Federol de lelecomunicociones.

Esto con el fin de evitor lo imposición de corgos
desproporcionodos o los Concesionorios y
Autorizodos,

Segundo Nuevo Es indispensoble que lo outoridod defino qué se
entiende por "Situoción de emeroencio",

Sexto 2

Dice:
Asimismo, los Unidodes ylo Coordinociones
Generqles del lnstituto podrón determinor lo
integroción de un grupo de enfoque poro recqbor
informoción, comentorios, opiniones, oportociones u
otros elementos de onólisis especÍficos y relevontes
que tengon elcorócter de confidenciolo reservodos,
y que su divulgoción puedo generor un perjuicio o
ofectoción.

Se solicito modificor:
Asimismo, los Unidodes ylo Coordinociones
Generoles del lnstituto podrón determinor lo
integroción de un grupo de enfoque dentro de Io
primer mitod del plozo originol estqblecido poro Io
emisión de comentorios o lo consulto público, poro
recobor informoción, comentorios, opiniones,
oportociones u otros elementos de onólisis
específicos y relevontes que tengon el corócter de
confidenciol o reservodos, y que su divulgoción
puedo generor un perjuicio o ofectoción,

Lo onterior con lo finolidod de que el lnstituto cuente
con un plozo suficiente poro lo recepción y onólisis
de los comentorios de los concesionorios señolodos
en dicho grupo de enfoque.

Séptimo Pórrofo
primero

Dice:
Todo proceso de consulto público que lleve o
cobo el Instituto deberó tener un período de
duroción de ol menos veinte dÍos hóbiles, solvo
que el Pleno determine uno duroción menor
medionte couso justificodo ,.,

Se solicito modificor:

Todo proceso de consulto público que lleve o
cobo el lnstituto deberó tener un período de
duroción de ol menos veinte díos hóbiles, solvo
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ift Consulto público del lnstituto Federol de
Ielecomunicociones con reloción ol onleproyeclo de
Lineomienlos de consulto público y onólisis de impocio
regulotorio del Inslitulo Federol de Telecomunicociones.

que el Pleno determine uno duroción menor o
moyor medionte couso justificodo ,,,

Décimo Quinto Frocción lll

Dice:
lll, Que no se hoyo solicitodo

previomente troto de emergencio
poro un Proyecto con contenido
similor o equivolente,

Se solicito modificor:
lll, Que no se hoyo solicitodo

previomente troto de situoción de
emergencio poro un Proyecto con
contenido similor o equivolente.

Elija un elemento

Noto: Fovor de oñodir cuontos filos considere necesorios,

Tronsitorios Comentorio y oportociones
Elito un elemento

Elijo un elernento

Nolo: Fovor de oñodir cuontos filos considere necesorlos

lll. Comentorios yoportociones generolesdel porticiponle

I ' Se solicito o eso outoridod, que los Consultos Públicos seon colendorizodos
de monero que no se encimen los plozos poro presentor comentorios;

2, Solicitomos que los plozos poro presentor comentorios o lo Consulto Público
seon diferenciodos, dependiendo del temo de que se trote, Considerondo
un plozo mÓs omplio poro oquellos temos complejos, y desde un principio
evitor el cobildeo de uno outorizoción de prórrogo y enfocornos en
presentor los comentorios dentro del plozo señolodo,

3, SerÍo muy bueno que uno vez que el Pleno outorice olgún lineomiento, de
lo herromiento del IFT nos llegoro un correo informóndonos poro: i) revisor los
términos en que quedoron oprobodos los lineomientos y ii) estor ol
pendiente de su publicoción en el DOF,

4, Solicitomos respetuosomente que el IFT conteste de monero puntuol o codo
uno de los comentorios que se le presenton sobre los Consultos Públicos,

Nolo: Fovor de oñodir cuontos filos considere necesorios.
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